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Ministerio fle Agricultura
Ley de 20 de julio de 1955 sobre 

conservación y mejora de 
suelos agrícolas.
Dada la gravedad del problema 

que para el futuro de nuestra ecor o 
mía agrícola entraña la progresiva 
-pérdida de suelo cultivable como 
consecuencia de la acción de agen
tes físicos, de prácticas viciosas de 
laboreo o de dedicación a culti vo de 
■terrenos inapropiados para el desti
no, resulta manifiesta la urgencia de 
dictar medidas que permitan evitar 
aquel peligro, poniendo término al 
indicado problema.

En su virtud, y de conformidad 
-con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de interés nacio
nal la realización de las obras, plan
taciones, trabajos y labores que en 
las fincas rústicas dedicadas al culti
vo agrícola resulten necesarias para 
h debida conservación de su suelo.

Por la misma razón de utilidad 
publica, los cultivadores directos de 
predios rústicos quedan obligados a 
atemperarse en la explotación agrí- 
co a de los mismos a cuantas nor
ias técnicas señale el Ministerio de 
Agricultura para evitar la pérdida o 
‘gradación del suelo cultivable y 

Pwa obtener la mejora de los terre- 

, Que se encuentren en estas con- 
“*ciones.

Artículo segundo.—A los efectos 
de lo prevenido en el artículo pre- 

i cedente, el Ministerio de Agricul- 
I tura, cuando así lo considere nece

sario, coh independencia de las ins
trucciones y disposiciones que con 
carácter general dicte¡para la realiza
ción de cultivos, plantaciones fruta
les o forestales, correcciones o de
fensa del suelo y labores, podrá 
imponer, respecto de fincas deter
minadas, las obligaciones siguientes:

a) Que las labores culturales se 
lleven a cabo en la forma y condi
ciones que señale;

b) Que los cultivos herbáceos 
que se efectúen sean precisamente 
de alguna o algunas de las especies 
agrícolas que determine;

c) Que su rotación se ajuste a 
un determinado ritmo;

d) Que la totalidad o una par
te de los terrenos cultivados dentro 
del predio sean dedicados a planta
ciones arbóreas o arbustivas, a pra
deras artificiales o a pastos mejora
dos, o a su repoblación con espe
cies forestales;

e) Que se realicen las oportu
nas obras de nivelación, abancala-

i miento o protección en aquellos 
terrenos dedicados al cultivo y cuyo 
suelo podría perderse total o par- 
cialmente sin la adopción de esas 
medidas.

En los terrenos de las caracterís
ticas que se mencionan en el párra
fo precedente, que no estén dedica 
dos al cultivo, pero que puedan ser 
cultivados, podrá también el Minis

terio de Agricultura exigir que, 
para dedicarlos al cultivo, se reali
cen las obras necesarias a que se re* 
fiere el párrafo anterior.

Artículo tercero.—La imposición 
por el Ministerio de Agricultura de 
todas o parte de las obligaciones 
enumeradas en los apartados a) al e) 
del artículo segundo exigirá la pre 
Via aprobación de un «Plan de con
servación del Suelo Agrícola» refe
rido a la correspondiente finca o 
grupo de fincas en las que la pro
gresiva denudación de su suelo, su 
topografía, su clima o la clase y 
condiciones de su explotación agrí
cola hagan precisa la adoptación de 
esas medidas.

Artículo cuarto.—Los estudios 
previos que requiera la redacción 
de cada Plan de Conservación del 
Suelo Agrícola» se efectuarán por 
la Dirección General de Agricultu
ra, a virtud de iniciativa propia o 
a propuesta de cualquier organismo 
oficial o sindica! de carácter agrario.

También podrá solicitarlos cual 
quier agricultor interesado en la 
conservación de su finca. En todo 
caso, y antes de la aprobación del 
Pian serán oídos los interesados a 
quienes afecte, bien directamente a 
través de los Organismos Sindicales 
en la forma que reglamentariamente 
se señale. Cada "Plan de Conserva
ción del Suelo Agrícola» podrá 
comprender una o varias fincas; pero 
salvo casos especiales la superficie 
afectada por el mismo no será infe
rior a mil hectáreas en secano, com-
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patán dose a este efecto por cuatro 
hectáreas cada una de las que fueren 
de regadío.

La aprobación del «Plan de Con
servación de! Suelo Agrícola» co
rresponderá al Ministro de Agri
cultura, sin embargo, cuando se im
pusiere a los propietarios la obliga
ción de realizar obras de fábrica o 
los terrenos que a la sazón se culti
ven hubieran de ser objeto en su 
mayor parte de repoblación forestal 
el Plan habrá de ser aprobado por 
el Conseja de Ministros.

Contra el acuerdo aprobatorio

pastizales y praderas artificiales, o 
cualesquiera otros que deban ejecu
tarse en cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Ley, podrán 
disfrutar de los auxilios establecidos 
en las Leyes de veintisiete de abril 
do mil novecientos cuarenta y seis, 
treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos, 
según proceda. En todo caso se 
prestará a los propietarios afectados 
auxilio técnico gratuito.

Cuando se trate de heredades pe
queñas y de escasa productividad,

tura, sera sancionado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo ocia- 
vo de la Ley de cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, sin 
que hayan de tenerse en cuenta las 
limitaciones establecidas en los dos 
primeros párrafos de dicho artículo, 
si bien quedará atribuida a la po- 
testad del Consejo de Ministros la 
imposición de las multas que reba
sen el tope máximo allí estableado, 
sin que en ningún caso, laúfiíhtía 
de estas multas puedan exceder del 
duplo del importe de laj.oluujy 
trabajos que el sancionado hubiere

del Pian no se dará recurso alguno 
incluido el contencioso-administrati 
vo. Sin embargo, el propietario o 
empresario agricultor afectados po
drán interponer recurso de reposi 
ción ante el Ministro de Agricultu
ra o de súplica ante el Consejo de 
Ministros, según que la aprobación 
hubiere correspondido a uno u otro 
contra las medidas del Plan que és
te imponga no con carácter general, 
sino como especificamente aplicable 
a fincas determinadas. La resolución 
denegando la reposición o desesti
mando la súplica tendrá carácter 
definitivo, y, por lo tanto, no podrá 
ser impugnada en la vía contencio 
so-administrativa ni en ninguna otra.

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, el Ministerio de 

1 Agricultura podrá, sin recurrir a la 
ir aprobación del correspondiente «Plan 
■t-'de Conservación del Suelo Agríco 
° la*, imponer a los propietarios de 
oríincas rústicas, previos los trámites 
•oiqtie al efecto establezca, la obligato- 
lsti#d.ad de repoblar con especies fo- 

s! réstales aquella parte o partes de la 
obíjflcaípn q,ue esta mejora resulte de 
iafcvtdSfflte conveniencia, y siempre 
s aq|JC¿lA5?xtensión de la superficie a 
a Repoblar, sumada a la ya repoblada 

defensa de la erosión, no 
sü'ífiíbKPR.Jftyigún caso, superior a un 
-sWSfiíbpOSbciento de la total exten- 

dsljiStíinca.
oaaq ^sltohleiiquinto.—Los trabajos, 
aiodbrqsiy qjlanthciones arbóreas o ar- 
-olbustihasideoespecies agrícolas o fo- 
-ít.rscjales,-asá c como las mejoras de

nove-

dejado de realizar. iqtoíijf'1

Artículo séptimo,—Lo. dispuesto 
en la presente Ley3¡g ^núgndejin 
perjuicio ni alteración^ dejas íacul- 

tades y obligacio^^ugj^tan atri
buidas a los Servicios Forestales y,

. , . -svsiti si sbsU < en especial, las que corresponden a!
. t- oitilui lí.sisa.5u&. Patrimonio Forestal y, qervictq ni 

, ,, „ . supo .eLoojibe tim
drologico Forestal Asimismo s? en-

, , ,i3 OI3U8 ab, sbibygttenderán pletamente subsistentes la
, os ti rió .cbnsL'aszapa 

Lev de dieciseis de julio de mil no-1 sollosiq sb ,2O3tzii así 
vecientos cuarenta, y .nueve sobre

, pOIOBOlbab »,!} o osiodsl 
trabajos de restauración y conser-1 .mi zobétqoigsot agnsywi 
vación hidrojogjco forestal de las wsi sízffltnsrn sjlty.5aJtoi}.- 
cuencas del río Segó STrm-iaq pop rs 
cinueve dft diciembt .101 Oonoinoq ,i 
vecientos cincuenta,• 6 m D!U

c^nYca®bá>v6ür^".;.

ciorde que los inffactor^ a «ín
tima puedan ser sancionados e 
acuerd9d&i%^S¿iU(2ha Ley se 

) esfcablece^o-xki conf c^rniidádiA011 0 

'establecido ¿n
Tfi vóomLasi óbito 0

labprespeá*haq<mt¡es¡qu= fflW1'
J íffii eíntoode a ilm ¡ordenado z60nbeífre 
itspnte'iLcyccealiéeizel ,

es, conforme a.»¡8uecostaSpaiiía'$^aroJaperiiídí^ 
igundórpátPafob sfelirik1 tSfl4rain.r,.‘1

eb GÍ56ifi95iM L olsñoz 3(
«dfiltíW*

«gxsuu^p . isv eMibistgsio^asi? ws’gi0.

iobr^Mtre41ia»SÍó»l $noia)o! |a

- - ón General de

la ejecución de ¡as obras o la reali 
zación de determinados trabajos po
drán llevarse a cabo por el Ministerio 
de Agricultura u Organismos depen
dientes de éste, cuyo cometido guar
de relación directa con la naturale
za o finalidad de la obra o trabajo 
de que se trate, y con cargo a los 
fondos de que uno y otros puedan 
disponer para tal fin.

En otros casos, y cuando la apli
cación delPlan reduzca fundamen
talmente la superficie que haya de 
continuar siendo objeto de cultivo 
agrícola, podrán concederse las sub
venciones máximas que permitan las 
Leyes sobre auxilios citados ante
riormente.

Cuaddo se trate de obras especia
les, cuyo importe económico rebase, 
dada la rentabilidad normal del 
predio, la suma que pueda destinar
se al establecimiento de mejoras o a o 
que beneficie a más fincas que aque
lla sobre la que se emplaza, el co|-- 
te de la obra referida podrá correr,» i 
en todo o en parte, a cargo deb Mi
nisterio de Agricultura u Organis-^1 
mós de él dependientes, confirme a-™ 
lo expresado en el se¡ 
del presente artículo. oineim 0 ,

Artículo sexto. — El ?totaitiípli-s¡ ¡ 
miento por parte de los propietarios i 
de cualquiera de las: obligaciones 
que les fueren impuestassbri elnco- 
rrespondiente «Plan ¡ tde8dCtaéjserva-o| 
ción del Suelo AgríaoJa^pQ-Mi' sJ 3¡ 
normas que s< 
de cultivos, plantapiohésjylíilíób 
determine el Ministe|icvá?cA¿iíSul- Dirección
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5^n"bunjcrdhnd>jmentir de ddsi^ij»a-

ü

.(.

1-1 
"P 

que tan pronto tengan conocimion- 
,oinoinA ígr;T sL lxeIS '

1125

25 .:.- . '■ 3 < j i;- ¿1 , TÍ
en, méritos del juicio 
níeror
¿4tanyí)Hsi íiiá iál '-Con donado! Gir istóbal

1,1.1, .. oportunas normas, en

LRWREí ^cban 
entenderse modificadas o totalmente

tamiento en .quien delegue.
B¿''acuerclo cón^tó-'dispuesto 

.«!’¡apartado o)jnd»L^rtíjo«lp]39 del 
i.Reglaárénió. <3$ dogales
dkWadc/¿gesto/de 19<l‘2 ? s^t#4fflerte 

'que la Aqeciactdn/Aóí) io!' e¿8Eátiva 
ose constitiMrái-cbg’q.’ho, imütk®» c* 

número de -.afc-ntcaso
-sqasq 6 y slnsmEiiuitig isLsD»

W«OD .y.Tz-n .. arresto menor,
d) Para atemperar ¡a ios pnfici/ fueron 7hiJptótoPenJélZjuicio antfe-

i na tGoncéjaLpi quién ;;ddpgue, r.y3 se 
neonipletará-con qlrjnaypr y/filw£Por 
//contribuyente de eptfos|los,qqj: ¡ajsis ■ 
tanpactuandq a JsfiiífPSKjJ ¡jftjfean- 

, WJ^-Aottpspop^cqte^^.^n con" 
nlMpteBWjcrste/i1 df ,M^fp°- 
ración o un funcionario del Ayun-

merino, sito en el Pal
Audiencia^ para ..cumplir

de arresto menor, que

P'OS inspiradores de esta Ley la la- 
°r de concentración parcelaria, de- 

U,anera Que la^CófiscrváCiótirleL

Qfi.¿1n7rLvdulc sea considerada al

O„1U,T_

ter even- | 
transitorio., los, servicios de ; . --- - "lK /)!•),£Q23 -yon

Técnicos cuya 
^nsiüQtz lab | 
iuzsuc nece-

e) Para que la conservación de 
s47ái7cndfiivW5i3Jj sliW^í 
consi'tere?rcombncóndi¡íiób3YeÍfelííf‘iI 
a^os^ct^8 tfé0 tósióa6tae¿lB6 

títufos*3^e iíe¿p‘lptacíon ejemplar' 8 
cai'i¥íiada,ncle acS:rIdl)/conJi'a 'Léy 'd¿ 

quinnc¿8ia§ pil'ici'de’nm 
tinsosnia zojlam aisz v Unaumo cincuenta y dos. 1 
too s ji>! aup (Oc'tito) íousnntriao 

. llorara, adaptar cuanto .se esta- -nf/c-J nfiiiLTCl 5L zo-iabaiaa .anón 
blece en la Ley de treinta y uno de 

3125 .ZcnElriqTPuIL £331331$3\3U2 .olí 
diciembre de mil novecientos cin- 

,.«2qpi.nS5 ,51210 z 
cuenta y tres sobre tincas manibes- 
la ?oq •fcaikiuq, par-rl az aupoJ., 
tamante mejprables a lo prevenido 
oTzufl.-riLrn oL T,,nti..up ,51052530 
en la presente disposición; y 

al) Ei-rtiñmatV r.l Tía amaibaqza la 
, g) Paa-a dictar,, asimismo 1 cuan

do Kíslq.Ta ,3oq bíbucnf'-inuM ¡l-o tas, disposiciones considere precisas 
-ra lab r3LliLq £ .«lidi-d zs¿b soniop para la diligencia, aplicación y exat- 
-5loa» is-.ns. nolaiaan-i u?. r. aínaún- 
to cumplimiento de la presente Ley. 
^aÍCTtójHW 
a°veínie"je'julio efe miPnSveff&ri&si

^FltXÑGtr aup 0 'on31 “ 83n
. .IS'/OJ nárnig'.zl ah -pj slnsgiv '

se|leví8lM4CTc2 íB'¡slD|^)lff / , 1 I 
estudios exija la redacción de los .

^ert5tór^8fóIÍ>,y,81rStilos 
j$rít®i£9S?‘Hro& 3tf“u^rit^4*é^ i 
^¡ófthyivígilajncla. Al esté riel peto, j 
iíjdiflísaáéiugerlosai.’pBrteiieeiciyeja , 

6lnSÍM<Í9bM-ÍeÍ3teW? '
^*rijizSF>=.B0Ad?A
tual y 1__ ’ ".
iñnoa s ,?sib sannip ab/ita. 
aquellos Ingeniero? y lecni 
nSapTlouq t, s.b le 
colaboración directa juzgue neéé- 
01^ ci 5D .0 .a la na sinazaiq lab 

odí>) XPara’establecenlaQofcrej^cipp

-jiíMSari»
.rsLdei^si.íidA^^i^ ¿?sJ?Áyj?i.9PSs 
Mfl!pmfejesat61«?i3h%,15el3^-íe 
.guflLou£n^..?í!atril;tedeo3actuaí ,=n 
»a?P ^CvhCrt?SLín 
imeda presentar caracteres de gra-i 

' vedad1,'la TBivlItóR c'orítipohdieftté, 
■tfe'Johfoíifciááti' fcort'■*lí -! legislación 
que rcgbúQu'*ftínóonamicútc¡3rea- 

Ticc lálator qiie "ie™corresponde y 
la Btttítitión: Geiyr.a’l dftj^g^icultu- 

•raí disponga y)? or^cne^ ¡x^ftrito/íuese 
oaegesgriQ^)^ I^.^Q^^íipn del 
•Bh«Pr Ja*, áreas que dentro de 
irm. i.rq ti £.?rnoi »3£nJ..-foz,3lz , 

Sjfsas,zonas, hayan de quedar dedicari/u.uTienoí sb, elido ¿el . n ¡o 
»8*a?.WjfHIt’JP ric<ga./z Asimismo^

el Ministerio de Agricultura cóór-
.1?*yr,a *a actuación'de d1cfi¿''<3í!¿tro 
z írcctivo con 3fa" dél' Thstiflito ‘Na- 

ci¿nat dü 'GóldntiJéíÓn* ¿el -.Pa-
^r™ feehal^EbtaOÓMe-tiil (ilsh 

1riP°dti¡'q^ púedütóh&Ai5-ilrSe"la.Tnás 
" W^icte’tflé-téP rfitfúitisSju- 
' ríáKfdátpcrsonales:yrtfinanciebos, de 

dicho ' Bépártameata.iniinistcriál y
^c'10sCcitatiok¡G8ganismosv;q ee| ' 

• . c) r 'Haraoádecgjy^JjgsrpE,^YCjQ^ió- 
ncs *a presen^ disposición'losQ 

^M^fpígs del^Ley/de cinco,de nó 
^bredemi^^Ug.ven.- 

-ÍLtobreJaboreo forzoso, dictando a
lí cIccto las oportunas normas, en—
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1 to del paradero del mencionado 
CVistóVál Wtg8Í;MstiiÚ0aK Ramos* 
fiKiL^d'^ Ajldíptórájiy; conHasosoí 
|uHdád¿SJ¿on^rirt toctos j -1 oi trasladen 
éplhgte^ é¿> láirRtisiójrrdpLPirtidx» 

dt?¡£Atá‘CapitaÍpXf-dis|iostaió& drlesl 
te Juzgado, .sido ti loq oLéíuoib ai 
Z91IDaat5ÍéAriBurgbs a'iVeinte'¡de/.jilio 
de'dádb^dYe'CÍenred^incUenital-yrciii» 
feb^El'^tiez1- jUafliúiJtalj:, Mantiql 
Mateos SantamaríítiaoídznoD ezeD 
,3lni)233q lab oiharr» noq anp n l ■_ 

IW ORAIS
Anulada la convocatoria que se 

anunció para
óoí-JteúfóiaBo'I^ará lá^lonstitlibión 
"de ia'JAá<9éiaWó'ri''Adíninistrativd de 
'?tS^trib'uy¿^terf- ‘ "p8f a ■' las/1 obras/, de 
oá‘bfe¥áfdB,,-aír,-1láJ«aálIei de iVit'ohiaiDy 
ztiebl8ftdóJ^¡-ótícfddtie la 'Su">¿oristjtu- 
lii'ó'n^dtf Tíonf óbní i dad con ¡lo previsto 

''^ÚI‘éljartícül!ó,465 de da düeyfudezRé- 
ugirft^lífíéál^fei 16- dei'djcienvbreide 
D ,I950,)!3é?có¿vdck Wueydmcnte-í a lk>s 
l'iniéítiádos^ídadeünión -qú¿? sle ¿e- 
:‘4¿btls?áio«w esta-- Gasa 3Consistorial 
izél dís l'S-de-ágosto <deL ncpual ¡afio, 
: dcft!d‘y%¿itifadioras del rd/ai i
o)j3EÍ,'Btdeíi! del d^aiserájel sigaieníe: 
2ídB[Sb rGtítisti$ación deidaqAstwfja- 
z ‘éióh^de- Contribuyéntes-. iy desi^ua-

aogiufl sb síBy^OP§h IblsoíA

■shncai sb JReqíti^UQriA/oijztiI
cEbSocD. tMapyel/MeíeosL Sjtptipqa.
' I rfc,J,qez Euqnc

’ esta ciudad y .su partido,
25 ttisrjp ,Otrt2tt!l f5 03 61200?,
“or la presente, que se, expid(

,1361 -6-'3 dé1'rá^t'ái Áúí vlull ____
iGf77l,de l'9(55jG-¿lftifiéí;i9íáf/ se , Eíelegsdos'por-vqtaleión,
1 ZíM l^tij L *' V 1> 1 W-—. 1J — — •wr-»l ewl *¿í**el1 3 r f" 1 | X* f ,1 1 , e

,. . / -Wtiumlcryniy'Jmentir de ddsi^tijma-
-teVarigass MacbncáoRamosy.-.^Íj9 jde • ,CcGl -ab OT33¿[
5 ePasMJofflód9'ljE?l?ebiMnaí.u5l1£i<f c Bld8q° oJLrfdaecjójl. .de llo?,Jfitft^os 
n^feérí,i ^píóPnltmE^^b T N Por9u<i^flI ds|re^#?6. U^Aíq^fi^n.
42 anos de edad, de^stadó "cas'ádó, , j Lalímfesa. ptoiYisióflgL sS
domiciliado se ignora, para ^íieyeii-. r bajoda. presidenbi.aí dcl ,JSr. ^lqfi.lde 

‘tro áél tér’miiríó de die¿-rdta¿f conta-. naGoncéialjen óuifln! .delegue,r;y., se 
1 'áoy désde ei tigtíienre-al til fqhe ícsta3

requisitoria aparezca inserta,,^n, el
JL4X-de- la provincia, comparezca 
ante diyl^ Juz^ado.MunicipaJ,. nú-

y_ 
le

riormente rgfir¡dd^T2Uak<[ H 
Jim AI propio-tiempo, ru^o y ene: ro1 

j ------------ vaviwn uci go n .’todaLS?las>-Autoridades, tartct’
0°¿6in sca considcrada al /ciwilrítddnio ordeno

6í^Á^snf=A :/udi4^
.oinoinA /.sol



4  BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

que no acudiere ninguno de los in
teresados,. esta Alcaldía la declarará 
constituida de oficio y designará a 
dos Delegados, uno de los cuales 
habrá de ser el mayor contribuyen
te afectado por la obra.

La relación de contribuyentes 
afectados se incluye en el edicto fi
jado en el tablero de anuncios de la 
Casa Consistorial.

Lo que, por medio del presente, 
se hace público para general cono
cimiento.

Miranda de Ebro, 19 de julio de 
1955.—El Alcalde, Luis de Juana.

Habiéndose acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria del 9 7-1955, 
establecer un recargo extraordinario 
equivalente al 10 por 100 sobre las 
cuotas del tesoro de las contribucio 
nes urbana e industrial y de comer
cio, al amparo de lo establecido en 
el decreto-ley de 11 de septiembre 
de 1953, con el fin de atender al 
servicio de intereses y amortización 
del empréstito a concertar por un 
importe de 6.500.000'00 pesetas 
para la ejecución de los proyectos 
de captación y ampliación de abas
tecimiento y de nueva red de dis
tribución de aguas en esta ciudad, 
acogidos al Decreto de l.° de fe
brero de 1952, y aprobadas las or
denanzas al efecto, se hace público 
que ios acuerdos de imposición y 
las referidas ordenanzas se hallan de 
manifiesto en la Intervención muni
cipal, con el fin de que los contri
buyentes puedan presentar durante 
el plazo de quince días las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Miranda de Ebro, 19 de julio de 
1955.—El Alcalde, Luis de Juana.

Alcaldía de Castrojeriz
El Ayuntamiento de'esta’villa; en 

sesión celebrada el día 31 de mayo 
último y por el voto favorable de 
todos los Concejales que integra la 
Corporación, adoptó entre otros 
acuerdos el siguiente:

«Ceder gratuitamente y a perpe

tuidad a la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de esta 
villa, para construir sus almacenes 
e instalación de servicios anejos, un 
terreno de sus propios en el punto 
denominado Cambija, de seiscientos 
cuarenta y seis metros cincuenta 
centímetros (646'50) que linda por 
norte, herederos de D. Juan Castri- 
11o, sur, carretera de Montanas, este 
y oeste, caminos».

Lo que se hace público por el 
presente, quedando de manifiesto 
el expediente en la Secretaría de 
esta Municipalidad por el plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente a su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse las oportunas reclamacio
nes a tenor de lo que determina la 
vigente Ley de Régimen Local.

Castrojeriz, 20 de julio de 1955. 
—El Alcalde, Laudelino Tardajos.

Alcaldía de Saldaña de Burgos
Instruido expediente de transfe

rencia de crédito, para atender al 

pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en el mismo, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de 15 
días hábiles, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el apar

tado 3.° del artículo 664 de la Ley 

de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Saldaña de Burgos, a 2 de marzo 
de 1955.—El Alcalde, Girino Mo

reno.

Alcaldía de Sotopalacios
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, co- 

i respondientes al ejercicio de 1954, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo con sus justifi

cantes y dictamen de la Comisión, 

por espacio de quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación 

del presente en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo y ocho 

días más, se admitirán los reparos y 
observaciones que puedan formular
se por escrito, de conformidad con 
lo previsto en el párrafo 2.° del ar- 

tíaulo 773 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Sotopalacios, 9 de julio de 1955. 
—El Alcaldej Martín Diez.

Alcaldía de Quintanadueñas
Aprobado por este Ayuntamien

to el anteproyecto de presupuesto 
extraordinario formado para finan
ciar las obras de construcción de 
casa del Médico y Centro Rural de 
Higiene, se halla expuesto al públi
co dicho documento en esta Secre
taría municipal por término de quin
ce días, durante el cual podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán or 

mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conveniente 
las personas o Entidades a que 
refiere el artículo 656 de la Ley de 

Régimen Local.
Quintanadueñas, 21 de julio 

1955.—El Alcalde.
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